
  

 

 

DOSSIER INFORMATIVO POR DAÑOS CAUSADOS POR LA DANA.  

 

- Objetivo de este documento 

Este dossier pretende informar a los afectados por la reciente DANA en el proceso de 

reclamación de los daños materiales y personales sufridos. La gota fría ha dejado 

importantes secuelas en viviendas, vehículos, comercios y, lamentablemente, también ha 

supuesto la pérdida de vidas humanas.  

Ante el desconcierto que supone un desastre de tal magnitud, este documento intenta 

ofrecer información práctica sobre los derechos de los perjudicados, los pasos a seguir 

para presentar una reclamación efectiva y la información que puede facilitar el proceso. 

Aunque intentaremos tratar todos los aspectos que sean posible, comenzaremos por 

describir la situación y el modo de proceder con respecto a los daños materiales y 

personales 

- Daños Materiales y personales 

Lo primero que debemos tener en cuenta es que la situación es diferente según el 

perjudicado tenga contratado un seguro de daños materiales o personales propios, de 

aquellos perjudicados que no tengan contratado un seguro. 

a. Perjudicados con seguro. 

Lo primero que debe tenerse en cuenta es que el perjudicado debe tener contratado y en 

vigor el seguro con anterioridad a la DANA. Por lo que lo primero es dar parte del 

siniestro al propio seguro, que abrirá expediente y, con toda probabilidad, dirá que el 

siniestro es cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros (CCS). 

El Consorcio indemnizará los daños producidos por fenómenos naturales o derivados de 

hechos de incidencia política o social, a condición de tener suscrito un seguro para las 

personas o bienes afectados. 

El Consorcio asume la cobertura obligatoria de los automóviles no aceptados por las 

compañías aseguradoras, así como la de los organismos públicos que lo soliciten. 

También indemniza los daños ocasionados por vehículos desconocidos, sin seguro o 

robados. 

El perjudicado puede dar parte al CCS, telefónicamente (900 222 665) o a través de la 

página del CCS, que permite solicitar la indemnización, aportar documentación y 

consultar el expediente. https://www.consorseguros.es/inicio  

La Ley de contrato de seguro establece un plazo general de 7 días desde que ocurrió el 

siniestro para comunicarlo al CCS, pero es un plazo que puede ampliarse razonablemente, 

sobre todo en circunstancias en las que no se puede acceder al lugar. En cualquier caso, 

es conveniente comunicarlo lo antes posible. 

  

https://www.consorseguros.es/inicio


Debemos dejar claro que el CCS se hará cargo de la indemnización siempre que el 

perjudicado tenga seguro de daños propios y que indemnizará dentro de la cobertura que 

tenga contratada. 

Por lo tanto, la forma de proceder sería: 

• Documentar de la forma más detallada posible los daños (fotografías, relación de 

bienes, etc). 

• Dar cuenta del siniestro a nuestro seguro 

• Dar cuenta al Consorcio de compensación de seguros 

b. Perjudicados sin seguro 

En el caso de que el perjudicado no tenga contratado un seguro de daños materiales o 

personales propios no tendrán la cobertura del CCS ya que, como hemos dicho, el CCS 

solo asume la indemnización si el perjudicado dispone de seguro. 

En este caso el perjudicado debe esperar a la declaración de zona catastrófica (declaración 

de zona gravemente afectada, por una emergencia de protección civil). Esta declaración 

conlleva la concesión de ayudas aprobadas por el Consejo de Ministros por daños 

materiales y por daños personales.  

Además de estas ayudas, se pueden adoptar medidas de índole fiscal, como puede ser la 

exención, reducción o deducción de determinados impuestos. Así mismo, pueden 

comprender medidas laborales y de seguridad social.  

Tales medidas se adoptarán por medio de la norma que apruebe el Consejo de Ministros. 

En este caso la forma de proceder es: 

• Esperar a la declaración de zona catastrófica 

• Dirigirse a las oficinas habilitadas a tal efecto por la administración municipal, 

local o de Comunidad Autónoma para justificar y solicitar las ayudas que se hayan 

dispuesto por el Gobierno nacional, autonómico o local. 
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